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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INVITACION
 OM-INV-ADQ-FASP-05-11
“SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA LA ACADEMIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO

 DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 17 de Junio de 2011 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo de la Invitación número OM-INV-ADQ-FASP-05-11 para la contratación del “Suministro de Uniformes para la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.  
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, C. Francisco Antonio García Burgos, asistido por la C. Evangelina Legaspy Dávalos, en calidad de Secretario Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, último párrafo, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, dando la bienvenida a los asistentes, procediendo a pasar la lista de asistencia que tuvieron a bien firmar los presentes, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del Comité de Adquisiciones, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Acto continuo se procede a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Invitación número OM-INV-ADQ-FASP-05-11 para la contratación del “Suministro de Uniformes para la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California”, en términos del artículo 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
------------------------------------------------------- DICTAMEN ----------------------------------------------------
Invitación número OM-INV-ADQ-FASP-05-11 para la contratación del “Suministro de Uniformes para la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA
1.- Que se efectuó invitación el 02 de junio de 2011 con recursos aprobados en el Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2011, invitando a 5 (cinco) licitantes que cuentan con la capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc).
2.- Que en fecha 06 de junio de 2011 a las 13:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de Invitación, a los cuales se le dio respuesta mediante oficio el día 08 de junio de 2011.

3.- Con fecha 14 de junio de 2011, 3(tres) licitantes presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas, realizándose la apertura de los sobres de sus propuestas técnicas y levantándose para ello el acta correspondiente.

4.- Con fecha 16 de junio de 2011 se emitió el Fallo Técnico correspondiente tomando en consideración el contenido del Dictamen Técnico respectivo, de igual forma se llevó a cabo la apertura de los sobres que contienen las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas quedando asentadas en el acta respectiva.

5.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley multicitada se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente Invitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	D O C U M E N T A C I Ó N  D E  

P R O P U E S T A  T É C N I C A 

	PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V.
	Aceptada para su análisis

	ELITE BY CARGA, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su análisis

	SONNY´S SPORTS, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Invitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Invitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	EVALUACIÓN DOCUMENTAL

	PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y TEXTILES,      S. DE R.L. DE C.V.


	Cumple

Para las partidas 1 y 2 que integran el Paquete Uno, y partida 1 del Paquete Tres, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y “Anexo A” Especificaciones Técnicas” de las bases de la presente Invitación, así como con lo establecido en el oficio de notas aclaratorias y respuestas a cuestionarios.

No Cumple

Para las partidas 1 y 2 que integran el Paquete Dos, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y “Anexo A” Especificaciones Técnicas” de las bases de la presente Invitación de conformidad con lo siguiente:

En el punto 4.1 inciso i) de las Bases de Invitación,  la Convocante estableció que “los licitantes participantes deberán presentar una muestra física de cada una de las partidas que integran el paquete en el que pretenda participar, así mismo deberán presentar una muestra de cada uno de los sectores (parches) y de los bordados solicitados ya sea en una muestra o en un pedazo de tela de color similar.  Las muestras físicas presentadas deberán coincidir con las características de los bienes establecidos en su propuesta técnica detallada; en caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada solicitada en el inciso b y la muestra física presentada, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que su propuesta será desechada. Así mismo el no presentar muestra física de alguno de los bienes, de los sectores o de los bordados, o de alguna de las partidas que integran el paquete en que participa será motivo de desechamiento”.

Y de la revisión detallada de su documentación presentada en su propuesta técnica para la partida 1 del Paquete Dos se advierte que no obstante que en su propuesta técnica ofrece el sector (parche) solicitado, la muestra física presentada corresponde a un bordado del logo y no el sector (parche) requerido; por lo que al existir discrepancias entre lo asentado en la propuesta técnica detallada y la muestra física presentada, incumple con lo establecido en el inciso i) del punto 4.1 de las bases de invitación.

Así mismo para la partida 2 del Paquete Dos, en el Anexo A de las bases de invitación, se solicitó para esta partida la siguiente especificación técnica: 

CINTO RIGGER

color: negro

 1 ¼” de ancho, FABRICADO EN nylon de USO rudo, ajustable, HeBillas metalicas y ajustables, para PANTALON BDU.  TALLAS: 250-M, 250-L.
Y Derivado del análisis de la propuesta técnica presentada por el licitante para dicha partida, se pudo advertir que oferta cinto rigger con hebilla no metálica; incumpliendo con lo solicitado en el Anexo A de las bases de la presente invitación.

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California y lo establecido en los puntos 4.1 inciso i) y 12 de las bases de invitación se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas que integran el Paquetes Dos.

	SONNY´S SPORTS, S.A. DE C.V.
	Cumple

Para las partidas 1 y 2 que integran el Paquete Uno, y partidas 1 y 2 que integran el Paquete Dos, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y “Anexo A” Especificaciones Técnicas” de las bases de la presente Invitación, así como con lo establecido en el oficio de notas aclaratorias y respuestas a cuestionarios.

	ELITE BY CARGA, S.A. DE C.V.
	No Cumple

Para las partidas 1 y 2 que integran el Paquete Uno, y Partida 1 que integra el Paquete Dos, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y “Anexo A” Especificaciones Técnicas” de las bases de la presente Invitación de conformidad con lo siguiente:

En el punto 4.1, inciso i de las bases de invitación, se estableció que: “los licitantes participantes deberán presentar una muestra física de cada una de las partidas que integran el paquete en el que pretenda participar, así mismo deberán presentar una muestra de cada uno de los sectores (parches) y de los bordados solicitados ya sea en una muestra o en un pedazo de tela de color similar.  Las muestras físicas presentadas deberán coincidir con las características de los bienes establecidos en su propuesta técnica detallada; en caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada solicitada en el inciso b y la muestra física presentada, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que su propuesta será desechada. Así mismo el no presentar muestra física de alguno de los bienes, de los sectores o de los bordados, o de alguna de las partidas que integran el paquete en que participa será motivo de desechamiento”.

Y de la revisión detallada de la muestra física presentada por este licitante, para las partidas 1 y 2 que integran el Paquete Uno, se advierte que estas no coinciden con las especificaciones establecidas en su propuesta técnica detallada de conformidad con lo siguiente:

· Partida 1 del Paquete Uno: la marca de la  muestra física es Genuine Gear y en su propuesta técnica detallada ofrece marca Propper.

· Partida 2 del Paquete Uno: la composición de la tela de la muestra física presentada por el licitante es de 65% poliéster y 35%  algodón y en su propuesta técnica detallada ofrece un pantalón con composición de tela en  60% poliéster y 40% algodón.

Por lo que al existir discrepancias entre lo asentado en la propuesta técnica detallada y la muestra física presentada, incumple con lo establecido en el inciso i) del punto 4.1 de las bases de invitación. 

Así mismo derivado del análisis de la propuesta técnica detallada presentada por el licitante para las Partidas 1 y 2 del Paquete Uno, se pudo advertir lo siguiente: 

· Se solicitó en las bases que la totalidad de las prendas solicitadas en dichas partidas tuvieran una composición de tela en 65% poliéster y 35%  algodón, y en su propuesta oferta para estas partidas una composición de tela en 60% poliéster y 40% algodón.

Incumpliendo con esto con lo solicitado en el Anexo A de las bases de la presente invitación.
En el punto 16 de las Bases quedó establecido que los licitantes debían presentar su propuesta por la totalidad de las partidas que integran cada uno de los paquetes en los que pretenda participar, precisando que el criterio de adjudicación sería por paquete al licitante que reuniera las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las bases y garantizara satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio ofertado fuera el más bajo de entre las propuestas económicas recibidas; y de la revisión realizada a la propuesta técnica de este licitante se desprende que para el Paquete Dos sólo presenta oferta para los bienes que integran la partida 1 “Gorra Táctica tipo swat”, omitiendo ofertar los bienes que corresponden a la partida 2 “Cinto” de dicho paquete, incumpliendo con ello con lo establecido en las citadas bases de esta invitación.

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California y lo establecido en los puntos 4.1 inciso i), 12 y 16 de las bases de invitación se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas que integran los Paquetes Uno y Dos.


En consecuencia y como resultado del análisis de las propuestas técnicas de los licitantes participantes se pudo advertir que para la partida 1 “Bota Tipo Militar” del Paquete Tres no se recibieron las tres propuestas técnicas para esta partida; por lo que el “Comité de Adquisiciones” de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, acuerda declarar desierta dicha partida del procedimiento de invitación no. OM-INV-ADQ-FASP-05-11 referente al “Suministro de Uniformes para la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California” y proceder de conformidad con el citado artículo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones antes citada.
Por lo anterior se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los licitantes cuya propuesta técnica fue aceptada; indicándose a continuación el monto total de las Propuestas Económicas sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

	LICITANTE
	PROPUESTA ECONÓMICA 

	PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V.
	Propuesta Total

$ 583,720.00 M.N.

11% de I.V.A. a trasladar

	SONNY´S SPORTS, S.A. DE C.V.
	Propuesta Total

$ 334,500.00 M.N.

11% de I.V.A. a trasladar


Una vez realizada la apertura de las Propuestas Económicas en los términos ya referidos y en cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones ya referida, se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las Bases de invitación consistentes en el Catálogo de Conceptos y la Propuesta Económica.

	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONÓMICA

(FORMATO)

	PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V.
	Presentó
	Presentó

	SONNY´S SPORTS, S.A. DE C.V.
	Presentó
	Presentó


Posteriormente se realizó el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente licitación.
RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” aceptaron las propuestas técnicas y económicas de los licitantes: Sonny´s Sports, S.A. de C.V. para las partidas 1 y 2 del Paquete Uno y, partidas 1 y 2 del Paquete Dos; y Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V. para las partidas 1 y 2 del Paquete Uno; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Invitación número OM-INV-ADQ-FASP-05-11 para la contratación del “Suministro de Uniformes para la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.

Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California emite el:
------------------------ FALLO DE LA INVITACIÓN OM-INV-ADQ-FASP-05-11---------------------
“Suministro de Uniformes para la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California”
A continuación se indica el nombre de los licitantes cuya propuesta económica fue determinada como solvente toda vez que satisface la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Invitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e s: 
	Sonny´s Sports, S.A. de C.V.
	Propuesta solvente
	Para las partidas 1 y 2 del Paquete Uno y
Partidas 1 y 2 del Paquete Dos

	Proveedora Baja de Equipos y Textiles, S. de R.L. de C.V.
	Propuesta solvente
	Para las partidas 1 y 2 del Paquete Uno


Basándose en el análisis detallado de las propuestas económicas el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-OM-INV-ADQ-FASP-05-11 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 41 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de las propuestas económicas se dictamina como la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar la contratación del “Suministro de Uniformes para la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California” a los licitantes:
PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y TEXTILES, S. de R.L. de C.V. para las partidas 1 y 2 del Paquete Uno; por un monto total que asciende a la cantidad de $253,500.00 M.N. (Doscientos cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más el 11% del Impuesto al Valor Agregado que asciende a la cantidad de $27,885.00 M.N. (Veintisiete mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), lo antes determinado es por corresponder a la propuesta de más bajo precio.

SONNY´S SPORTS, S.A. de C.V. para las partidas 1 y 2 del Paquete Dos; por un monto total que asciende a la cantidad de $55,500.00 M.N. (Cincuenta y cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más el 11% del Impuesto al Valor Agregado que asciende a la cantidad de $6,105.00 M.N. (Seis mil ciento cinco pesos 00/100 M.N.), lo antes determinado es por corresponder a la propuesta de más bajo precio.
Así mismo el “Comité de Adquisiciones” establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo, debiendo presentar este una garantía equivalente al monto total del contrato, para garantizar el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente Invitación.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
JEFE  DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
DE OFICIALÍA MAYOR

EN SUPLENCIA DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“SECRETARIO EJECUTIVO”

EVANGELINA LEGASPY DAVALOS

COORDINADOR JURIDICO DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 

EN SUPLENCIA DEL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR

	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNÁNDEZ RODARTE

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES

EN REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO

	“AREA JURIDICA”

ERNESTO ALONSO HERNÁNDEZ UNZON

EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE OFICIALIA MAYOR
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

CHRISTOPHE COTA BELTRAN
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

	“OFICIALIA MAYOR”

KARLA PAOLA AGUIRRE GARCÍA

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
	

	
	


LICITANTES:
EMPRESA: ______________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA: ________________________________________________________________
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